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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..... . ........................
Semestre ...................................

Las suscripciones se solicitarán de le Insf-fcctón d# 
FalUr.s d»l Hogar Pignatelli. calle Pignatelli. 87.

I.as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
mr gira por-tal u otro medio.
Todos los pagos se verificarán en la Depositario 

de fondo* provinciales (Diputación Provincial!

Lo» número» que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser 
rirán al precio de venta, o sea a $0 céntimos los del 
ifio corriente; 0'75 Pías . los del afio anterior, y de
'tros afios, una peseta.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anunc. 

n documento que se inserte, l'sO pesetas. Al ongim 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cae 
inserción. . ■ ,

Los derechos de publicación de números extrao. 
diñarlos y suplementos serán convencionales de acuei 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se tnserturó. 
previo abono o cuando baya persona -en la capital qu 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobe 
r.ador, por oficio, exceptuándose, según esta prev< 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañara un ejempls 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo c. 
naeó los demás que se pijan.
' Tampoco tienen derecho más que a un solo ejen 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión d< 
mieinal, los Cintras oficiales

El Bo ie t in Of ic ia l  se halla de venta en la Ir. 
prenta del Hogar Pignatelli.

DE PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

nme Hatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
H«n' O™ «í dispondrán que se fije un ejemplar en e> s.tio de 
lumbre domle permanecerá hasta el rec.bo del ■.guíente.

, S,.» 

iet cada semestre

i n, leves oblipan en la Península, islas adyacentes, Cananas y 
morios ue Africa sujetos a la legislación peninsular a lus veiu. 
días de su promulgación, si en ellas no se dispus.ce otra cosa. (Ct

'Ya^'disposiciones del Gobierno son obligatorias para 
nroXcia desde que se publican oficialmente en ella, y d«de cuati 
i™ d^»ués liara tos demás pueblos de la m.sma provincia. (Ley 1 
3 de noviembre de 1387).

MINISTERIO DEL INTERIOR

DECRETO

Exposición: „ .
El blasón de armas emblema del Estado espan-.i 

ha venido reflejando en su composición las vicisitu
des históricas de] mismo Estado. Desde que, a unirse 
en los Reyes Católicos lias Coronas de Castilla y de 
Araqón, se fija mi escudo en que se alternan los 
cuarteles de ambas Monarquías,, repercuten en sus 
figurad y en su com;iosicion heráldica anexiones te
rritoriales v enl'aces 'dinásticos, pues hasta comienzos 
del siglo XIX venían a ser símbolo del poder pu
blico las armas privativas y familiares de nuestros 
reves. Así, con Felipe I se añaden a los cuarteles es
pañoles los de los Estados de las Casas de Austria y 
Pmreoña; Carlos V "adopta la corona imperial y el 
águila bicéfala, símbolos de su dignidad cesárea; 
Felipe II agrega las quinas portuguesas, que perma
necen hasta ¡Carlos TI; ‘Felipe IV añade el escusón 
de Borbón-Anjou, propio de su dinastía, y Carlos 
III los róeles de los Médicis y las lises de los Farne- 
sio.

Cuando, en virtud de los cambios políticos del 
siglo XIX, el Estado español deja de confundirse 
con la Casa reinante, se usa. como emblema oficial 
ríe auné! el escudo cuartelado de Castilla-León con 
las lises en el centro v la granada en punta, noto
riamente impropio, pues en él quedaban sin repre
sentación los antiguos reinos que con la Monarquía 
castellano-leonesa habían venido a inteerar la gran 
España. El Gobierno provisional establecido en 1868 
enmendó acertadamente este defecto, fijando como 
blasón de España un esccudo cuartelado con los de 
Castilla, León, Aragón-Catálvña v Navarra, y "en
fado” en punta con el de Granada, flanqueado por 

las columnas de Hércules, con el lema 1 lus ultia 
Este escudo de armas fue conservado, con las natu 
rales modificaciones, por la Monarquía saboyana, 
por la primera República, por la Restauraaon boi- 
bímica V irt>r la República de 1931. , ,

Al instaurarse, por la gloriosa revolución nacional 
de 1936 un nuevo Estado radicalmente distinto en 
sus esencias de aquel al cual ha venido a sustituir, 
se hace preciso el que este cambio se refleje en los 
emblentas nacionales. Espontáneamente todos cuan
tos coo^yeraron al Movimiento Nacional hicieu n 
gala de usar como distintivo el águila que desde 
Roma viene siendo símbolo de la idea imperial \ 
(|ue figuró en el blasón de España en las épocas ma> 
•ÓGricsas de su •Historia. El, haz y el, yugo de los 
Reyes Católicos, cuya adopción como distintivo cons
tituye uno de los grandes 'aciertos de nuestra Fa
lange. debe tigurár en las armas oficiales para in
dicar cuál ha de ser la tónica del Nuevo Estado. 
Finalmente, ha de fijarse para representar una Pa
tria que resumie' todo lo sustancial de la Tradición 
española un emblema que sea compendio de nues
tra Historia y que en su belleza refleje lia belleza 
de la España inmortal. ’•

Ningún conjunto heráldico más bello y más pura
mente español que el que presidió, en el reinado de 
los Reves Católicos, la consumación de la recon- 
quísta. ba fundación de un Estado fuerte e imperial, 
el predominio .en Europa de las armas españolas, la 
unidad religiosa, el descubrimiento de un mundo 
nuevo, la iniciación de la inmensa obra misional de 
España, la incorporación de nuestra cultura a! Re
nacimiento. Es el escudo que. repetido por el cincel 
de Juan Oüas en los muros de San Juan de los Re- 
^•es. compone el más maravilloso conjunto decora
tivo que pueda imaginarse; el que aparece en las 
viejas piedras de Salamanca y de Segovia, de Avi
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la, de Valladolid y ‘de Granada como testimonio de 
un momento histórico que se parece a este que aho
ra vivimos en lo difícil de la lucha, en el optimismo 
triunfante, en los anhelos imperiales. El águila que 
en él figura no es la del Imperio germánico, al calió 
exótica en España, sino la del evangelista San Juan, 
que, al cobijar bajo sus alas las armas españolas, 
simboliza la adhesión de nuestro Imoerio a la verdad 
católica, defendida tantas veces con sangre de Es
paña; en él figuran, además, el haz de flechas y el 
yugo, entonces como ahora, emblema de unidad y 
de disciplina. La repetición de los motivos herál
dicos, innecesaria, contribuye poderosamente al rit
mo y a la armonía del conjunto que se realza con la 
brillantez de los esmaltes, en que predominan los 
colores de la bandera nacional. .

Son precisas, no obstante, algunas modificaciones. 
Han de ser suprimidas las armas de Sicilia, que 
dejó de ser española desde el tratado de Utrecht, y 
en su lugar deben figurar las del glorioso reino de 
Navarra, cuyas cadenas se incorporaron con todo 
acierto y justicia al emblema del Estado én 1868. 
También conviene conservar las columnas con el 
lenta “Plus ultra”, que, desde Carlos V, viene sim
bolizando l-a expansión española de ultramar y el 
aliento de superación de los navegantes y los con
quistadores españoles.

El blasón de esta manera compuesto tiene su lu
gar apropiado en aquellos sitios en que el emblema 
nacional pueda representiarse en tamaño relativa
mente grande o dibujado o grabado con primor; pero 
su complicación excesiva le hace poco a propósito 
para la representación sumaria, y a veces descui
dada, que suele emplearse para las atenciones bu
rocráticas. Por esto parece conveniente admitir, a 
cstqs efectos, una simplificación que, conteniendo 
todos los elementos esenciales del blasón grande, sea 
más fácil de representar.

En su virtud, a propuesta de] Ministro del In
terior, y previa deliberación del Gobierno, dis
pongo :

Artículo l.° El escudo de España se constitu- 
ve con la heráldica de los Reyes Católicos, sustitu
yendo las armas de Sicilia por las del antiguo reino 
de Navarra, coh lo cual se integran los blasones de 
las agrupaciones dé Estados medievales que consti
tuyen la. España actual.

Artículo 2.° El escudo de España se describi
rá así:

'Cuartelado. El primero' y el cuarto, cuartelados 
también; primero y cuarto, de gules, con tin cas
tillo de oro almenado con tres almenas, con tres ho
menajes o torres con tres almenas dada uno, man- 
posteado de 'sable y aclarado de azur; segundo y 
tercero, de plata, con un león rampante de gules co
ronado de oro, linguado y armado de lo mismo. Se
gundo y tercero, partidos en pal: e| primero, de oro. 
con cuatro palos de gules; el segundo, de gules, con 
una cadena de oro, de la cual arrancan ocho segmen
tos que se reúnen en el centro en una joya centrada 
por una esmeralda.

Enfado en punta, de plata, con una granada en su 
color, rajada de gules y tallada y hojada con dos ho
jas de sinrple. •

Coronel de ocho florones ('visibles, cinco).
El todo sobre él águila de San Juan, pasmada, 

de sable, nimbada de oro, con el pico y las garras 
de gules; éstas armadas de oro. A la derecha de la 
cola del águila, un yugo de gules, con sus cintas de 
lo mismo, y a la izquierda un h'az de flechas, degu
les, con sus cintas de lo mismo,

En la divisa las palabras “Una”, “Grande”, 
“ Libre

I'J todo flanqueado por dos columnas de plata, 
sobre <>ndas de azur, surmontu/ias por coronas de 
oro. Eli la del lado derecho se enrosca una cinta con 
la palabra “Plus : en la del lado izquierdo, otra 
con la palabra “Ultra”.

Dado en Burgos a 'dos' de febrero de mil nove
cientos treinta y ocho. — Segundo Año Triunfal.— 
Francisco Franco. — El Ministro del Interior. Ra
món Serrano Suñer.

(Del, “Boletín Oficial del Estado”- número 
4/0. de fecha 3 de febrero de 1938).

SECRETARIA DE GUERRA

CUERPO DE MUTILADOS DE LA GUERRA 
Haberes.

1 eniendu nuticia de (]ue por alguiiosAvuntainiem 
tos o I agadurías se demora, el cumplimiento déla 
Orden d<* 16 de marzo último (B O. número 148), refe
rente a la entroya de sus haberes a mutilados e ‘in
útiles, y con objeto de evithr que los individuos"que 
tan generosamente dieron su sangre por la patria 
sufran retraso en el percibo de los misinos, hasta, tan
to se. promulgue el Reglamento del Cuerpo de Mutila
dos, se reitera el 'más exacto cumplimiento de los 
preceptos vigentes contenidos en las Ordenes de 3i 
ímí'A^0’2',V 22 a<> ^Pt'embre y II del corriente 
(BB 00. números 225, 321, 345 y 422J; y como aclar i- 
cion de los mismos, se dispone;

1" Los heridos de guerra del Ejército o Miliciai:* 
al ser dados de alta en los hospitales como mutilados 
absolutos, inútiles ‘totales o tmnporales útiles para 
servicies auxiliares, para cura ambulatoria! o con 
permiso de convalecencia cuando exceda de un mes,' 
serán provistos por la Dirección de los hospitales de 
un certificado acreditativo de su condición, en el que 
constará el Cuerpo omiliciaa que pertenezcan y punto 
donde vayan a resid Írnoste Certificado lo presentarán 
en el Ayuntamiento o Pagaduría correspondii nte y 
servirá, en unión del justificante mensual de |a revis 
ta administrativa, de acreditación del derecho a! per
cibo de sus haberes.

2.° Los Ay untamientos pondrán especial cuid-ado 
en atender al personal que Se halle, en estas condicio
nes, entregándole con puntuali ¡ad debida sus habe 
res y formalizando un cargo que, en unión d<d justi
ficante citado cursarán sin demora al Cuerpo o Mili
cia a <pie pertenezca el interesado.

3° Los ( mu-pos, Milicias o Pagadurías organiza
ran este, servicio utili zando para ello el personal que 
tengan afecto, útil para servicios auxiliares osoliei- 

• lando de la Autoridad militar los elementos que ne- 
cesimn, para satisfacer sin retraso su- haberes a lo
dos los individuos a que se refiere la. presente Orden, 
y asimismo reintegrarán a los Ayuntamientos- cou 
toda urgencia el importe de ios cargos <|ue les remi 
tan, indicándoles las rectificaciones que pj"océdan 
para meses sucesivos.

Burgos, 28 de diciembre de 1937. -Scgim lo Año 
IriunfaL—P)| General Secretario, Germán Gil Vaste.

(Del Boletín Oficial del K^tado núm. 43(i,
. fecha 3! de diciembre de 1937).

SUBSECRETARIA DEL AIRE
Instrucción,

Por resolución de S. E. el Generalísimo se hace 
una convocatoria para Alféreces provisionales del 
Arjna de Aviación con destino a las Unidades de 
Automovilismo del Arma.

A esta nueva especialidad podrán optar todos los 
españoles comprendidos entre los 32 y los 45 'años 
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que se encuentren, en posesión, como mínimum, del 
titulo de Bachiller universitario o Peritos Técnicos- 
Mecánicos, Electricistas, Auxiliiajres industriales y 
tener conocimientos de automovilismo acreditados 
por certificados o relación jurada de servicios pres
tados en dicha imltistria y de colaboración al glo
rioso movimiento nacioilal.

Tener carnet de conductor. .
Los aspirantes serán sometidos, previo reconoci

miento medico, a un examen de ingreso. Los que 
sean aprobados seguirán el curso en forma análo
ga a los Oficiales de Aeródromo.

El número de plazas a cubrir es de treinta.
_ Las instancias se dirigirán al Excelentisimo se
ñor General Jefe del Aire, idénticas al modelo que 
se adjunta.

El plazo de 'admisión de instancias terminará a 
los quince (lias siguientes a nartir de la publicación 
de esta Orden en el “Boletín Oficial del Estado’’.

Al finalizar el curso, los aspirantes serán promo
vidos al empleo de Alféreces provisionales del Arma 
de Aviación, ad(|iiiriendo el compromiso de servir 
en la citada Arma hasta la terminación de la cam- 
,,aña.» c,7n •■n'reglo 'a la ( )rden inserta, en el “Boletín 
Oficial numero 435, de fecha .30 de diciembre úl
timo. .

Burgos, 14 de febrero de 1938. — Segundo Año 
Jriunfal.—El General Subsecretario, L. Lombar- 
te Serrano.

Modelo que $e cita;
Apellidos... Nombre....... Edad....... Años 

i-echa de nacimiento....... Tiempo de frente: (pri-
h”ea>..... ; /segunda línea)....... ¿Ha sido he- 

militar 
que ha ...... ( asas o talleres de 'automovilismo en 

trabajado, concretando tiempo...........
\ icisitudes personales........

ÍLtigar, fecha y firma),

'"'‘-A; umi certiricaciios, o relación pirada 
de servicios prestados en la industri'a de automovi
lismo v de colaboración 'al glorioso movimiento 
nacional.
Excmo. Sr. General Jefe del Aire. — Salamanca.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION 
Y RECUPERACION .

, te^ra (,e Ia venvocatoria anunciada en
el Boletín Oficial del Estado’’ núm. 472 se en
tenderá en el sentido de que únicamente se selec
cionara para el curso de Sargentos provisionales 
de Zapadores a So dados y Cabos de Zapadores

Burgos. 14 de febrero de 1938. — Secundo Año 
■ . riunfal. — El general Jefe, Luis Ongiz

TIA' A1 ^tado" 'número 
L -. de techa 15 de febrero de 1938).

 s 1^cíON QUÍÑt a
Núm. 694.

Delegación Provincial de Trabajo 
de Zaragoza

1-n la ciudad de Zaragoza a uno de febrero de mil 
Y ocho.—Segundo Año Triun- 

■ ■ K( unidos en la Delegación Provincial de Tra

bajo, bajo la presidencia del Excmo. Sr. General- 
Delegado I). .Fernando Cavero Iranzo, como Pre
sidente, y en, representación de la Sección de Hoteles 
\ Restaurants de la Federación Patronal Aragonesa 
de Hoteles, Restaurants, Cafés, B'ares y similares, 
y D. Valentín Medina Cuenca, Delegado de la Cen
tral Obrera Nacional-Sindicalista de esta ciudad, 
aprueban y firman el siguiente Pacto colectivo dé 
trabajo, de acuerdo con los artículos 12 y siguien
tes de la ley de Contrato de Trabajo:

PACTO COLECTIVO
Articulo 1.'* De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 12 de la ley de Contrato de Trabajo, este 
Pacto colectivo será de aplicación obligatoria para 
tod-a la industria de la capital y la provincia.

Artículo 2.° La jornada de trabajo será la legal. 
En cuanto- a horas extraordinarias se estará á lo 
dispuesto en la ley de Jornada máxim'a.

El régimen de internado quedará sujeto a las 
normas establecidas en la ley de 4 de julio de 1918 
concediéndose un plazo de tres meses, a partir de la 
vigencia de este pacto, para que los empresarios que 
lo <Eseen puedan solicitar la oportuna autorización 
de la Delegación Provincia] de Trabajo.

Articulo 3." Retribuciones — Queda suprimido 
en todos los establecimientos de la industria a quie
nes afecta este pacto el sistema de propinas En sus
titución de aquél se cobrará el 10 por 100 del im
porte tot'al de las cuentas de los clientes.

Distribución del tanto por ciento. — El total de 
las cant idades recaudadas por el tanto por ciento se 
distribuirá entre los diferentes servicios de las casas 
en ia forma siguiente:
Servicio de comedor ............. ;................ 50 por 100
Servicio de pisos  ............................... ^5 100
.Servicio de conserjería ....................... 15 por ]00

l•.n aquellas casas en que no exista el servicio de 
c- nserjeria, la parte del tanto por ciento destinada 
a esta dependencia se distribuirá entre los servicios 
de comedor y pisos, en la proporción del 40 por 100 
paya estos últimos y el 60 por 100 para los pri- 
111 c1 os •

I'.l importe del tanto por ciento que se obtenga 
poi cuenta de jasantes, banquetes, bodas, lunchs, 
(ticteia, etc., sera integro para el servicio de come- 
<01. (01110 asimismo sera exclusivamente irara el 
hs'éuéné e e,,hnl)orte (lel tanto por ciento de 
Litación f f e °S C ,enteS qUe sol9mente tengan ha- 

ser'molifí^ distribución <lel tanto por ciento podrá 
beleo-n-Lm r' b•Se pone11 de acuerdo la ' • ' Y Sn^cal y la Dirección de la casa, vi- 

r n lo ()b igados a remitir una copia de dicho acuer- 
I' a. I Delegación, Provincial de Trabajo, sin cuvó 

lequisito no tendrá validez.
seiéie;Pave l^Htaje que corresponde a cada 

'cala Atribuirá con arreglo -a la siguiente es-

Comcdor.
Jefe de comedor ............................
Camarero ............................ '
Avudantes ......... . ............................
A1 irendices  ‘ \............

. Pisos.
'Camareros ........................
Ayudantes .................. . / .......................

6 puntos.
4 puntos.
2 puntos.
1 punto.

4 puntos.
2 puntos.

" Conserjería.
La distribución en esta dependencia se realizará 
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con arreglo a las características que cada casa ofrez
ca, obrando siempre con elevado espíritu de justi
cia y equidad. ,

Queda convenido que la liquidacioú por parte de 
la Empresa del importe del porcentaje se efectuara 
diariamente de las cuentas cobr adas.

Se reconoce por parte de la Empresa, al encar
gado tle la recaudación y distribución del tanto poi 
ciento, el derecho a controlar todas las cuentas su
jetas a ello. .,

El encargado de este menester, en representación 
■de los obreros, será el Delegado sindical de la Casa.

Artículo 4." Salarios. — La dependencia de ho
teles, restauran^, fondas, pensiones, casas de comi
das y demás establecimientos análogos de esta in
dustria se clasificará en las siguientes clases y ca
tegorías con los salarios que a continuación se in
dican :

Restaurants en general.
Camareros (semanal, sin manutención). 24’50 ptas.
Ayudantes (semanal, sin manutención). 1/ 50

h o t e i.e s

Servicio de comedor.

Jefe de comedor (semanal, más la ma
nutención) ............ ;.........................

Camareros (semanal, más la manuten
ción) ................................................

Ayudantes (semanal, mas la manuten
ción) ..................... . ..................... .

Aprendices (semanal, más la manuten
ción) ..................................... ..........

Servicio de pisos.

Camareros (semanal, más la manu
tención) ................ ..........................

Ayudantes (semanal, más la manuten
ción) ................................................

15 ptas.

10’50 ”

5’25 ”

3’50 ”

10’50 ptas.

5’25 ”

Conserjería.

Conserje (semanal, más la manuten- 
rión) ..   10 50 ptas.

Ascensoristas (semanal, más la manu
tención) .............     z

Mozo de cajas (semanal, o la manu- _
tención) .....................................  /

Vigilante-G nserje (semanal, mas la 
manutención) ......................•;........ 10 50

Botones (semanal, o la manutención) ... a

Servicios compLem en lar ios.

Despenseros (semanal, más la manu
tención) ................................................. 7,3 . l)tas-

Mujeres de limpieza, fregadoras de 
cocina, lavanderas y jilanchadoras 
(semanal, sin manutención) ............ h
Estas últimas clasificaciones (mujeres de cocina, 

limpieza, lavanderas y planchadoras), caso de con
tratarlas con manutención, percibirán el jornal de 
21 pesetas semanales.

Esta condición se entiende solamente para aquellas 
cjue lleven un año de servicio en la industria; de lo 
contrario percibirán 3'50 pesetas, sin manutención, 
ó 2 pesetas con manutención, durante el primer año.

Quedan en libertad empresarios y obreros para es
tablecer si el servicio se prestará con o sin manu

tención, valorándose ésta en 3 pesetas diarias en to
dos los casos.
Pondas, pensiones, casas de comidas V demás esta- 

■ blecimientos de segunda categoría.

Todo el personal de establecimientos de esta cate- 
aoría que tenga participación en el porcentaje perci
birá cmno retribución el 50 por 100 de los sueldos 
asignados a los de su categoría, en los establecimien
tos de primera. . . .

El personal que no tenga participación en el poi- 
centaje disfrutará de iguales sueldos que los consig
nados para los de su categoría en los establecimien
tos de primera.

La retribución de las camareras, tanto en los es
tablecimientos de primera como en los de segunda 
categoría, jior respetar la costumbre de antiguo esta
blecida V en atención a su menor rendimiento, seta 
la de 5’25 pesetas semanales.

Artículo 5." Servicios extraordinarios. — Los 
servicios extraordinarios a realizar por sustituciones, 
enfermedad o cualquier otro motivo, se efectuaran 
en las mismas condiciones que lo realice el susti
tuido. '

Si se tuatase de banquetes, bodas, bautizos, lunchs, 
etcétera, etc., el jornal a jiercibir por los camareros 
será el doble del ordinario en todos los casos.

J£n servicios extraordinarios de bodas, banquetes, 
etcétera, será obligación realizar el montaje y des
montaje de las mesas.

En estos servicios, que por su especialidad la casa 
crea conveniente emplear ayudantes de camarero, el 
jornal de los mismos será de 12 pesetas, que corre
rán a cuenta de aquélla, v dejarán de percibir canti
dad alguna del tanto por ciento, que será íntegra 
para los camareros.

Se establece que el número mínimo de comensa
les que servirá cada camarero será el de quince, 
cuando el importe del servicio no rebase de 20 pe
setas cubierto; cuando el precio del servicio exceda 
de esa cantidad, se convendrá anticipadamente, los 
comensales a servir por cada camarero, entre, éstos 
y la casa, de acuerdo con el Delegado sindical en la 
misma.

Todos los servicios extraordinarios serán liquida
dos por parte de la Empresa a la terminación de los 
mismos, en lo que al tanto por ciento se refiere. , 
• Si el servicio extraordinario se realizase fuera 
de la localidad, serán de cuenta de la casa los gastos 
de viaje y manutención, siendo el jornal a percibir 
de 15 pesetas por día. .

Artículo 6.° Salarios para la provincia. La in
dustria de la provincia viene obligada a satisfacer a 
sus dependientes los salarios qué se señalan jvara la 
capital,, rebajados, en un 20 por 100 para las pobla- 
cimes menores de 2.000 habitantes; en un 15 por 
100 para las comprendidas entre 2.000 y 5.000 ha- 
ibitantes; en un 10 por 100 para las comprendidas 
entre 5.000 y 10.000 habitantes, y en un 5 por 100 
para las mayores de 10.000 habitantes.-

Articulo 7.° Descanso, enfermedades y sustitu
ciones. — Los obreros y obreras a quienes afecta 
este pacto disfrutarán el descanso semanal señalado 
por la ley.

Para el disfrute de la vacación 'anual retribuida 
que se señala en el articulo 56 de la ley de Contrato 
de Trabajo se pondrán de acuerdo las dos partes 
interesadas, así como también en cuanto al estable
cimiento de turnos, entre la deix-ndencia.
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Xdemás de lo dispuesto en los artículos 80 y 90 
k lev de iCbutraio de Trabajo y en el régimen

la,!£ nominal He los quince primeros días; de enfem 
medad que padeciere durante cada ano, y a partir_de 
h.s cinco días de la misma hasta que se reintegre a 
Ir^^ será abonada la parte proporcional del 
tronco o caja de la brigada.

Artículo 8.o Despidos. — Siempre que el des
nido sea por causa justificada, pero no imputable al 
obrero, deberá realizarse una semana una 9^^ 
o un mes antes del día en que deba cesar en el tra 
ba^ sea cobrado el salario por semanas quin
cenas o meses, o bien el empresario pagara al obrero 
el salario de esos períodos si no hubiese dado el pla- 

Z''enriendé causas justas de despido todas 

' ' Vo^^ksn^ 'empresarios por
causas no imputables al obrero deberán hacerse por 
orden de antigüedad en el servicio de la casa,, den
tro de cada categoría. , ,

Todos los casos de despido serán valorados ü fa
vor del obrero con arreglo al salario regulador que
se fiia en este pacto. .Si la reducción de la plantilla afectara a la plaz.i 
dv‘ lele de comedor, v el que la eierza es mas mo; 
derno en la cas'a que alguno de los camareros, podía 
éste (nielarse con la plaza de camarero, siendo, por 
tanto, desne-lido- el más moderno de ellos.

El obrero podrá despedirse libremente avisando 
a su empresario con el mismo tiempo que regula la 
percepción de su salario.

Cuando un obrero deie de pertenecer, a una casa, 
el empresario viene obligado en todos los Casos a 
facilitarle el certificado de trabajo conforme dis
pone la ley.

Xrticulo 9 o Sueldos v condiciones para tempo
radas. Én balnearios v en toda clase de estableci
mientos de temporada fi’era de la localidad, el per- 
son'al de comedor disfrutará de los sueldos si
guientes :

Tefe de comedor ('semanales) ...................
Camarero "(semanales)"............ ..................
Ayudantes (semanales) ...............................

35 ptas.
25 ”
10 "

T.os gastos de ida y vuelta, alojamiento, manuten
ción, lavado y planchado de ropas, etc., etc., serán 
de cuenta del empresario.

En temporadas, cuando el personal empiece su tra
bajo en distinta fecha, la casa vendrá obligada a no
tificarle el total de la cantidad a que asciende el 
tanto por ciento de la estancia de los clientes hasta 
la fecha. Estas cantidades serán deducidas de la 
caja o tronco para los que realizaran el servicio.

Cuando parte <lel personal finaliza su trabajo an
tes le terminarse la temporada y queden clientes, la 
casa realizará el porcentaje de las cuentas de los 
mismos abonando c> total del 10 por 100 que corres
ponda a cada uno de los que cesen en el trabajo.

Los contratos de temporada se entienden, como 
mínimo, de nueve semanas de dui ación.

Xrticulo 10. Provisión de vacantes y ascensos.— 
La provisión de vacantes de aprendices de primer 
año será de libré elección del empresario.

Para cubrir las demás vacantes tendrán preferen- 

eia los parados de ,1a localidad dentro 'de su cate 

K°pL ingresar como aprendiz será necesa^ hakr 
nmnlido 16 años- y no rdliasar de los U, saber i 

v escribir y no tener ningún impedimento físico po. 
q cual una vez llegado -a camarero, le fuera ob.- 
tlcuío mra trabajar normalmente, en la profesión.

El aprendizaje de camarero sera de cuati o an .. 
divididos en dos períodos, a los efectos de clasifica
S ^distribución en la caja o tronco del personal 

<leEn°Tr^ periodo, que será de dos, años de 
t'bab, en la industria sin interrupción; serán apren
dices- en el segundo período se clasificaian ayudan
te de camarero, y posteriormente podran pasar a

' 1 En ningún caso y por ningún concepto podi.i 
ayudante algún.) pasar a la categoría de camarero 
sin llevar el tiempo reglamentario de aprendizaje, 
aunque para ello la casa pretextara estar conforme 
con los servicios del referido ayudante de camarer<>.

Queda, jior lo tanto, terminantemente prohibido 
emplear (ayudantes para hacer el servicio de cama-

U Todas las casas podrán tener correturnos fijes 
para sustituir al personal en los días de descanso 
semanal, teniendo como jornales, que serán de cuen
ta de la cas'a. los establecidos para las plazas fijas 
más la parte proporcional que les corresponda de 1 
tronco o caja del personal de comedor. Los referidos 
correturnos fijos tendrán también derecho a los ex 
tuaordinarios que dé la casa, cobrando en estos ser
vicios con arreglo a la tarifa de jornales extraordi
narios establecidos en este pacto. ,

A los efectos ¿le -este pacto, no podra ejercer 1 
plaza de Jefe de comedor persona alguna que no 
lleve, por lo menos, cinco años 'dentro de la profe
sión. ,

Artículo 11. Salario rcgidador. — Dada la espe
cial retribución del pérsófia! de la industria hotelera, 
se entenderá como salario regulador para casos Ve 
'accidentes .de trabajo y despidos la siguiente escabi
de sueldos: 
le fe de comedor (diarias) ..................  
Camareros (diarias) ............................. .
Xvudantes (diarias) .........-................... '•
Aprendices (diarias) ............................ 
Camareras (diarias) .......... ..................
Conserjes (diarias) .................. "••••
Ascensoristas (diarias) ........................... 
Mozos de caías (diarias) ..................  
Xdgilante-crnserie (diarias) ............... "•
Botones (diarias) ...................................

13 ptas.
11 ”
5’50 ”
275 ”
5’50 ”

11 ”
10 ”
10 - ”
11 ”
275 . ”

El período de vacaciones será retribuido con <•! 
sueldo ordinario (pie se disfrute, más la valoración 
de la comida.

Artículo 12. Comisión arlntral. — a) Con las 
atribucioites qué más adelante se relacion'an se cons
tituye la Comisión arbitral, compuesta por un Vo
cal empresario v otro obrero, designados por su • 
respectivos organismos sindicales, bajo la presiden
cia del Delegad.; de Trabajo, a la cual se confieren 
las siguientes atribuciones:

1 .a Resolver cuantas dudas surjan acerca de la 
aplicarióft e interpretación del presente pacto.

2 .a Entender y resolver, cualquiera que sea su 
cuantía, todas las reclamaciones (pie se formulen so
bre pago o diferencia de salarios, horas extraordi
narias v otras análogas y similares, derivadas de la 
interpretación y cumplimiento de las obligaciones 
contractuales; y

M.C.D. 2022



330 BOLETIN OFICIAL

3 .a Entender y resolver en las reclamaciones que 
se formulen sobre despidos.

b) Las demandas deberán ser presentadas 'ante 
la Delegación Provincial de Trabajo, dentro de los 
plazos señalados en las leyes, suscritas por el intere
sado, o en su representación por el organismo sin
dical correspondiente.

c) Úna vez presentada la demanda, la Delega
ción de Trabajo intentará l'a conciliación en el plazo 
máximo de ocho días. Si hubiere avenencia se dará 
por terminada la reclamación. Si no la hubiere, el 
Delegado de Trabajo, dentro de los ocho días si
guientes, citará a las partes de competencia ante la 
Comisión Arbitral, dictando ésta r.u laudo arbitral 
dentro de los cinco días siguientes, el cual será no
tificado a las partes en fortma legal.

d) Los laudos de la Comisión arbitral serán adop
tados por uiranimidad o por mayoría, siendo en am
bos cases inapelables a todos los efectos.

e) En las reclamaciones por despidos serán de 
aplicación las disposiciones de los artículos 51, 52 y 
53 de la ley de 27 de noviembre de 1931.

f) Los acuerdos conciliatorios y los laudos arbi
trales serán ejecutados por vía de apremio con arre
glo al procedimiento señalado en los artículos 71 y 
33 de la citada ley. 1

g) Para lo no determinado expresamente en este 
pacto se estará a lo dispuesto en las leyes de 21 de 
noviembre de 1931 y 27 del mismo mes y año.

Artículo 13. Rases adicionales. — 1.a A los 
efectos de este pacto disfrutará el personal feme
nino de las mismas condiciones que el masculino, ex
cepto en los sueldes, colmo queda consignado en el 
artículo 3.° .

2 .a Queda suprimida la realización de servicio 
mecánico para el personal del comedor afecto a este 
pacto, ni ningún otro que no sea el que por su cate
goría corresponda 'a cada empleado.

3 .a, El uniforme del personal afecto a este pacto 
colectivo se entiende que será por cuenta del mismo 
cuando sea el usual en esta industria. AhoYa bien, 
todo distintivo o emblema que l'a casa considere con
veniente que lleve el personal a su servicio será por 
cuenta de la misma.

4 .a Se entienden por cuenta de la casa todas las 
roturas y desgastes del material que se emplee en 
el servicio, cuando no sean intencionadas.

5 .a Todos los establecimientos vienen obligados 
a tener en sitio visible un cuadro del personal con 
las horas de entrada, salida v comida del mismo, y 
día en que disfrute el descanso semanal.

6 .a En todas las casas las horas de comida del 
personal serán las corrientes, antes o después de la 
realización del servicio.
. 7.a Los empresarios quedan obligados a propor

cionar a sus empleados las mejores condiciones para 
el trabajo, así como cuartos adecuados de aseo v 
giíardarropa. Aquellos establecimientos que al po
nerse en vigor este pacto no tengan estas condicio
nes. las establecerán en el plazo de un mes.

8 .a El presente pacto no implica renuncia a lo 
legislado ni a cuanto se legisle en beneficio de los 
obreros en general, entendiéndose que cuantías leyes 
o disposiciones se promulguen en favor de los mis
mos quedan automáticamente incorporadas a él. 
, Los empresarios quedan obligados a remitir 
ci la Delegación de Trabajo, dentro del primer mes 
de vigencia de este pacto, una relación nominal de 
los empleados que tienen a su servicio, consignan
do el trabajo que realizan, 'antigüedad en la casa, 

edad, categoría y sueldos que a cada uno corresponde 
por lo establecido en el presente pacto.

10 .a No se perjudicará en ningún grado al per- 
son'al que, al ponerse en vigor este pacto, disfrute 
de condiciones superiores al mismo.

11 ^ Este pacto tendrá vigencia de dos años, y, 
de no denunciarse por alguna de las partes ante el 
organismo competente con tres meses de antelación 
a su finalización, se entenderá prorrQgable por dos 
años más.

12 .a Este pacto comenzará a regir el día l.° de 
marzo de 1938.

Zaragoza, 15 de febrero de 1938. — Segundo 
Año Triunfal. ■— El General Delegado de Trabajo, 
Mariano de la Figuera.

SECCION SEXTA
( on el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1938, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo, de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
^Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto.

749.—Alcalá de Moncayo
751.—El Frasno
766.—Mozota . .
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

fot los plazos y a los efectos reglaineni at ¡os 
se hallan expuestos al público, en la Seci ciaría <íe 
cada Ayun:amiento de los ore a continuación 
mencionan, los siguientes documentos para 1938: 
pediendo presentar los vecinos contra aquéllos 
Lis reclamaciones que estimen convenientes.

Lista» de Vocales de las Comisiones de Evaluación.
671. —Brea de Aragón •
784.—La Joyosa

Cuentas municipales.
762.—Abanto
794.—Cariñena

Liquidación del presupuesto y relación "
de deudores y acreedores.
744.—Lechón
749.—Alcalá de Moncayo
762. —Abanto
769.—Villarroya de la Sierra
787.-Añón "
789. — Ariza
793 — Retascón

Padrón de cédulas personales.
743.—Fuendeialón
762.—Abanto
769.—Villarroya de la Sierra
773.—Sierra de Luna
775.—Bárboles
778.—Ambel
787. —Aniñón
792.- Remolinos
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Presupuesto municipal ordinario.
698.- Cervera de la Cañada

Rectificación del padrón municipal de habitantes .
738. —Calalayud
740. — Puendeluna
744.—Lechón
749. —Alcalá de Moncayo
758. —Los Payos
7o2.— Abanto
773. —Sierra de Luna
775.—Bárboles

Repartimiento general de utilidades
736. —Bulbuentc
759.—Santed
765.-Epila
788. — (araba

EPILA . Núm. 507.
Extracto de los acuerdos tomados ]>or la Comi- 

sicm ¡Giestora de esta Villa durante el mes de di
. ciembre último:

6 d'e diciembre de 1937. -- Sesión ordinaria eii 
secunda convocatoria a las dieciocho, con la asis
tencia de nueve Concejales, Faltando cuatro.

Aprobación del acta anterior.
El señar Presid'ente dió cuenta de un viaje rea- 

lizajdb a Ziana^oiza relacionado con la estadística 
-kíel Paro obrero y el concurso para la ejecución 
de la obra de adoquinada.

Se aprobó el extracto de (aicuierdios corjrespon- 
ciicnte ia;l n?cs de noviembre último.

Se dió cuenta de ha1*ir sido aprobado el presu
puesto extraordinarib para el a/db<|uinado por el 
Excmo. Sr. Delegado de Hacienda.

Se f Jió lectunai a un oficio del Excmo. Sr. Gp- 
berndor civil trasladando otro del Goberna'dor 
Genenal del Estado y la Comisión ado;ndó baje una 
comisión a, Zarta^oza a cambiar impresiones, con 
el señor Pin^llos y a visitar a la primera autori • 
d¡ad civil.

iSe {d|ió lectura a la correspondenciti oficial y a 
diversas icirculanes, acordando se den a conocer 
las ,más interesantes al vecindlañio y que se pro- 
celdiai al cumplimiento de las mismas.
. .Se autorizó al señor Presidente para qute ad
quiera cemento (d#e Monte de Jalón v se proceda a 
construir un gallinero escolar.

A la invitación 'ie las monjas Concepcionistas 
para qtie asista el Ayuntamiento al festival reli
gioso que tienen organizado para el día de la Pu
rísima, por unanimidad se acordó atenderlo. 
, Al ruego hecho por los señores Valero y Qlle- 
jas, sobre el precio (elle icatnes, contesta el señor 
Alcalde que en su próximo vüaije a Zaragoza se 
interesará porque se resuelva satisfactoriamente.

Sin más asuntos se levantó la stesión a las vein
te y media.

14 de diciembre. — Ordinaria en primera con
vocatoria, con asistencia d'e nueve Concejales.

Aprolia-cion del acta anterior.
La Presidencia _dió ementa lile las gestiones rea

lizadas con los señores Gobernador civil y Letra
do Sr. Pmill/os. con la Jefatura de Sanidad, Inge
niero ,Sr. Paila, Interventor de Haci*enda y cecre- 
tanodela Imite de Precios. Queda enterada la 
Comisión y acuerda prestar su conformidad al 
abonot de 150 pesetas por la adición al provecto 
de abastecimiento rie aguas potables. ‘

Se acuerda que la última sesión ordinaria del 
mes actual, se celebre el 30 del corriente mes.

Al coñcursb abreviado para la construcción del 
gallinero escolar se presentaron cuatro pliegos, y 
se adjudicó al que realiza la obnai en condiciones 
más ventajosas, que resultó ser D. Vicente Remi
ro Román.

Se autorizó al señor Alcalde para que se pro
ceda a limpiar el corral en (¡ue ha de construirse 
el gallinero, y paral colocar la vailla.

Se acordó hacer una donación de 300 pesetas 
pana el AguinakHo del Soldado.

Se aprobaron dbs facturas: una de 1). IMiguel 
Va y otra de D. Agustín iR.emiro.

,Se dió lectura a una carta y tres circulares: 
(jueda enterada la Comisión \" acuerdial su cumplí - 

. .miento.
Se acor¡::|o sutisfacer ei importe de los obse

quios que se hicieron a fefes y Oficiales el día de 
• , la Patrona del Arma de Artillería.

Sin más iasuntos se levantó la sesión a las 
Meinte.

Sesión ordinaria del jd.8a 30 de diciembre, a las 
dieciocho, con alsis-tencia de nueve Concejales.

Aprobación del acta anterior.
. I‘.'1 Concejal D. Darío Gaspar dió cuenta del 

viaje a Zaragoza con el señor Inspector munici- 
pail Veterinario, relacionado con la elección de 
sementales para la pana|da de esta villa.

Se aprobó la distribución e inversión de fondor 
correspondiente al mes actual, importando: la 
del presupuesto ordinario, 22.293'46 pesetas y la 
$hSKa0IT,dinan'01 6%619’11 .pesetas: en 'total 
89.9128/ pesetas.

Se ¡ájaordó el abono de las facturas de medica
mentos oorrespondiientes al cuarto trimestre

Se aprobó la cuenta de la Agencia de Xegocios 
correspondiente al segundo trimestre de 1937, 

saldo a favor del Ayuntamiento de 
2.575 20 pesetas.

Se acordó adquirir nueva fotografía y marco 
del Caudillo L rauco para colocarlo en el salón de 
sesiones del Ayuntamiento.

Se acordó Continuar abonándole el ahiuiler de 
casia! al Maestro D. Césair Bailarín.

Se dió lectura a diversos oficios interesantes 
quedando enterada la Comisión del contenido de 
los mismos.

En virtud de un oficio del Excmo. Sr. (k>ber- 
nador civil, trasladando otro del Gobernador ge- 
ncial del Estado, en el que comunicia la informa
ción de la Comisión de Hacienda de la Junfa, Téc
nica del Estado, se acordó elevar nueva instancia.

.Tm mas ayuerldós se levantó la sesiém a las 
veinltliuna.

Elpila a 21 de enero de 1938. — /Segundó Año 
Jnunlal. — E! Secretario, Angel ¡Gavín. — Visto 
bueno: El Alcalde, Emilio Adiegp.

Dlecreto. — Dése cuenta al Ayuntamiento del 
precedente extracto de los acuerdos tomados en 
el mes de diciembre último.
o' ^PÍlaí 24 í encro de 1938- — Segundo Año 
luun-kiil — El Secretario. Angel Gavín. — Visto 
bueno: El Alcalde, Emilio Adiego.

Acuerdo. — En sesión del día dé la fecha, se 
acorólo i>or unammidlald el aprobar los acuerdos 
tomados en el mes de diciembre último.

Epila l» de febrero de 1938. — Segundo Año 
IrmufaL El Secretetio, Angel Gavín. — Visto 
bueno: El Alcalde, Emilio Adiego.

♦ ♦♦
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Extractó de los acuerdos tomados por la Comi
sión Gestora de esta villa dudante el mes de 
enero último: ,
Oía 4 díe enero de 1938.- No se celebró sesión 

ordinaria por no haber asuntos pendientes
Sesión ordeña del día 14 de enero, a las díe 

cüocho. con asistencia 'le nueve Concejales, tal 
anido cuatro. • .

Aprobación del acta de la anterior.
Se dio cuenta de. guie el salí o que el Ayunta

miento tiene a su favor en el Banco Español <-e 
Rédito es de 14.842’13 pesetas, y en el de Crédi
to de Zaragoza. de'.3O.O71 (>6 pesetas.

Se líeyó una carta de D. José Miaría Pala re a- 
oionadla con la adición que se hace al proyecto de 
abastecimiento de a^uas y al capítulo 7." del pie 
supuesto de gastos de la Diputación.

El Presidente dió cuenta de que la casa habita- 
dai por la familia del qtfe fue Alguacil Sr. Rivas 
ha sido desalojada, acordando la 'Comisión que 
continúe ésta haciendo la limpieza 'de la Casa 
Ayuntamiento mientras no se disponga otra cosa.

Se acordó revisar late instancias que pasaron a 
informe de la Comisión de Fomento y proponer 
lo procedente. , .,

Sin más asuntos se levanto la( sesión a las 
veinte. „

Sesión oiEüna.ria dlel di a 24 de enero de 19ab. a 
las dieciocho, con asistencia de nueve Concejales.

Lectura a la -liquidación del presupuesto co- 
rrespondientíe al año de 1937. y la ( omisión Ges
tora hace constar que el Lecho de figurar como 
pendiente de pago una can ti1 ad p'iara traída de 
aguas y alcantarillado-, no significa reconoci
miento dlel débito ni aceptación de- las obras eje- 
cut&d'as por la Sociedad “Fomento me Obras 
Hidráulicas de Barcelona", por las causáis que se 
vienen mencionando desde el año de 1933 hasta 
la fecha. Y con la re'íeril la salvedad se aprobó por 
unanimidad dicha liquidación, quedando como 
pendientes .de pago en 31 de I üciembrc ultimo, 
108.883’80 pesetas: créditos pendientes de cobro 
181.135’18 pesetas; existencias en dicha fech i 
trasladadas al prlesupiisto .le 1938, 53.745’36 pe
setas. Resultando, por tanto, un superávit de 
125.996’74 pesetas. , ,

Se ajp'róbó por imanimida 1 la memoria presen
tada por el Secretario. , ,

Sje: düó ledturta a un oficio de la. Delegación de 
Servicios Hidráulicos del Ebro. relacionado con el 
proyecto de abiastCcimiento de aguas potables, y 
se aicordó comunicarle late causas.q.ue impiden su 
tramitación.

Se dió cuenta de la. corrésponi 'encía v circula
res, acordando su cumplimiento.

Se acuerdlai (hacer saber a! vecindario que- don 
Miguel Martínez Echevarría ha solicitado iérre- 
no para construir un colrral en el Cabezo de Ba 
llesteros, y que los qtie.se coirsil er/en perjudica
dos pueden presentar reclamaciones dnr-mtc ti 
plazo de quince días en la Alcaldía.

Sin más asuntos, se levantó lia sesiín.a las vein
tiuna. .

Epila a 2 de febrero de 1938. — Segundo Año 
Triunfal.—El Secretario. Angel Gavin.— Misto 
bueno: El Alcaldé. Emilio A.-Hego.

Decreto. — Dése cuenta al Ayuntamiento del 
precedente extracto de los acuerdos tomados en 
el mes de enero último.

Epila a 2 de febrero de 19.38. — Segundo A"ño 

Triunfal. — El Secretario, .Angel Gavin. — \ isto 
■bueno: El Alcalde, Emilio Abnegó. _

Acuerdo. — En sesión del día de la techa se 
acordó por -unanimidad el aprobar los acutí ios 
tomados en el mies de enero último.

.Epila a 2 de febrero de 1938. — ..egumlo A 
Triunfal. — El Secretario, Angel Gavin. - Visto 
bueno: El Alcalde. Emilio A liego.

T A USTE Nlun- 607' -
]). Joaquín López Monguiláu, Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento de la villa de lauste, 
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi presi

dencia en sesión extraorumari-a celebrada el día 8 
del mes de enero de 1938, adopto el acuerdo que, li
teralmente copiado, dice así:

‘•Nombrado el actual Concejo por el Excelentí
simo sr. Conernauor civil ue la provincia, tomo 
posesión, con tecna 15 del mes de marzo del ano 
193/, constituyéndose el /Ayuntamiento y procedien- 
dose al nomovaniiemo de cargos al siguiente día, si 
gun consta en las actas de las sesiones extraordina
rias celebradas en 'dichas fechas. , ,

Las diterentes Comisiones municipales permanen
tes en que se dividió la Corporación con arreglo 
a lo ordenado en el parra lo 5 .u del articulo 51 de la 
vigente ley Municipal 'dé 31 de octubre de 193o, im- 
jioméndose un trábajo improbo los señores Conce
jales conqionentes de las mismas, comenzaron a es
tudiar los asuntes que a cada una de ellas competía, 
resolviéndolos reglamentariamente y en detensa de 
los intereses municipales' que les están encomenda
dos. pero ninguno se les planteó de mayor enverga
dura que el referente a ha adjudicación de obras, eje
cución, financiación y administración de los servi
cios de abastecimiento de aguas y alcantarillado.

Examinada detenidamente toda la documentación 
oficial del problema de referencia por la Comisión 
municipal de Hacienda, acordó ésta someterlo a la 
consideración y deliberación del Pleno de la Corpo
ración. adoptando" el Ayuntamiento, en sesión ordi
naria celebrada el día 24 del mes de abril de dicho 
año, los acuerdos siguientes: ,

Son leídas las escrituras públicas y demás docu
mentos concernientes a las adjudicaciones de los ser
vicios de alumbrado, abastecimiento de aguas y al
cantarillado de esta villa, y el Ayuntamiento, cre
yendo que en los mismos existe perjuicio para los 
intereses municipales, acuerda, por absoluta unani
midad, haciendo uso de las atribuciones que le con
fiere el artículo 207 de la vigente ley Municipal de 
31 de octubre de 1935, el someter el asunto a infor
me del Letrado de la Corporación D. Marcos Rubio 
Esteban y del Abogado D. Tomás Pelayo, ambos re-, 
sidentes en Zaragoza, por si procede 'declarar la le- 
sividad de los acuerdos de atljudicación de los ser
vicios de referencia.

A propuesta del Sr. Pemán Larraz acuérdase el 
que un Ingeniero de (.'aminos o un Arquitecto exa
minen 1< s proyectos e inspeccionen las obras de 
'abastecimiento de aguas y afcantariliado local, emi
tiendo el correspondiente informe-

Como por el Ayuntamiento anterior al actual se 
solicitó de la 5." División Orgánica la intervención 
militar de los servicios de abastecimiento de aguas 
y alcantarillado local, principalmente en lo que pu
diera afectar a la Compañía concesionaria “.Hispa
no-Francesa de Crédito y Obras’’, S. A., domici
liada en Barcelona, acto que llevó a efecto por me
diación del Juzgado de primera instancia e instruc
ción de Ejea de los Caballeros con fecha 18 de no
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viembre de 1936, nombrando el correspondiente Ad
ministrador la Autoridad militar para la Junta ad
ministradora del servicio de abastecimiento de 
aguas, para llevar- a la práctica los anteriores acuer
dos, se trasladaron a Zaragoza en comisión oficial 
varios señores Concejales con el señor Alcalde, y 
presentanaose en las oncmus de la 5.fl División, tu
vieron una entrevista con el Comandante de Estado 
Mayor D. Agustín Gil boto, encargado por el Ge
neral Jete de la 5.a División para esta clase de in
tervenciones militares. , .

Explicado por los visitantes el Asunto que moti
vaba su presencia en dicha oficina, el Sr. Gil Soto, 
enc< ntrando acertadísima la resolución del proble
ma planteadlo a presencia de los interesados, ordenó 
por teléfono al señor Ingeniero Jete de la Delega
ción de Industria de la provincia, Sr. Samandréu 
Avérly, su traslado a Taustc para inspeccionar las 
obras de abastecimiento y a loan tan! lado local y emi
tiese los correspondientes informes técnicos relacio
nados con la construcción de las obras de que se 
hace mérito. Dicho Sr. Santandréu, con el Ingeniero 
Secretario ido la Delícgiación de In .usina, realizó 
la visita el dia 1." de jumo de 1937, habiendo en
tregado el Ayuntamiento a dichos señores los pro
yectos originales de ejecución de las obras indicadas.

Ur Oónusión municipal oficial se trasladó segui
damente al domicilio del Abogado D. Tomás Pe- 
layo Moré, encargándole, los intormes jurídicos y 
financieros de los problemas planteados, exponién
dole verbalmente la citada Comisión multitud de an
tecedentes y haciéndole entrega de toda la docu-. 
mentaciótí y expedientes instruidos al efecto para 
que con verdadero conocimiento de causa pudiese 
emitir los informes interesados.

El señor Ingeniero Jefe de la Delegación de In
dustria de la provincia emitió el informe técnico de 
las obras de abastecimiento de aguas con fecha 17 
de septiembre de 1937, y el relacionado con las de 
alcantarillado con la de 31 de diciembre de dicho 
año.

El Abogado D. Tomás Pelayo Horé emitió el in
forme jurídico y financiero del asunto de abaste
cimiento de aguas con fecha 28 de septiembre del 
año 1937 y el relaciouiado con el alcantarillado con 
la de 31 de diciembre de dicho año.

Estudiados convenientemente por todos los seño
res 'Concejales que forman la Corporación los in
formes técnicos, financieros y jnridiccs emitidos por 
los señores Ingeniero y Abogado anteriormente men
cionados, el Ayuntamiento, reunido en sesión ex
traordinaria convocada al efecto, adopta por absoluta 
unanimidad los acuerdos siguientes:

1 ." En atención a la infracción que existe en las. 
condiciones estipuladas, según se desprende de los 
informes emitidos por los señores Ingeniero-Jefe de 
la Delegación ' c Industria ríe la provine.a y el 
Abogado I). Tomás Pelayo Horé, el Ayuntamiento, 
haciendo uso de las atribuciones que a las Corpora
ciones conceden los artículos 30 y 32 del Reglamento 
para ka contratación de las obras y servicios a cargo 
de las entidades municipales de 2 de julio de 1924, 
rescinde el contrato de ejecución de las obras para 
la instalación de la de abastecimiento de aguas y 
alcantarillado de esta villa aue tenía.con la Compañía 
■‘'Hi'spano-Ffanceaa de Créditd y Obras", Sociedad 
Anónima, domiciliada en Barcelona, concesionaria 
de dichas obras y servicios, acordando asimismo la 
incautación de la fianza en oliligaciones del alcanta
rillado y abastecimiento de aguas por la cantidad 

• de 70.000 pesétas nominales, depositadas en la su

cursal del Banco Español de Crédito en esta plaza, 
obras ejecutadas y erectos' aportados para la insta
lación, practicando la correspondiente liquidación y 
haciendo desjmés electivas por los tramites de la vía 
administrativa de apremio, con arreglo a lo dispues
to en el Estatuto de Recaudación de la Hacienda 
pública en 18 de diciembre de 1928, las responsabi
lidades subsiguientes y a las que, previa valora
ción. hubiere lugar .

2 .° Administracióñ directa por la Corporación 
nmnicipal, a consecuencia de la rescisión de la con
cesión y contratos de los servicios 'de abastecimien
to de aguas y alcantarillado, siguiendo en las mis
mas todos los tráinites legales que imponen las dis
posiciones vigentes que las regulan.

3 .° Solicitar del Excmo. Sr. General Jefe del 
5.:l Cuerpo d:e Ejército guie como consecuencia de. 
los acuerdos que preceden, se levante lia inte.ven
ción que pueda pesar sobre las obras realizadas del 
abastecimiento de aguas y alcantarillado local de esta 
villa y demás relacionados con dichos servicios.

4 . Poner en conocimiento de la Fiscalía Dela- 
gada de la \ ivienda en esta provincia todo lo acae
cido y cuantos acuerdos se adopten sobre el par
ticular. " ,

5 . 1 Se hace constar que los acuerdos adoptados, 
cofno requieren condiciones especiales, han sido to- 
inados.por absoluta unanimidad por los diez señores 
(। ncejales que asisten a la sesión extraordinaria 
convocada al efecto, de los trece que componen la 
Corporación municipal".

no existiehdb en esta localidad representante 
oticial autorizado 'de la Compañía “Hispano-Fran
cesa de t rédito y ( dirás , S. A., se le comunica en 
irámite de notificación mediante la inserción de los 
acuerdos precedentes en el "Boletín Oficial” de la 
provincia, significándole que contra los referidos 
acuerdos cabe el recurso contencioso-a'dministra- 
tivo ante el Tribunal provincial establecido por el 
artículo 223 de ja vigente ley Municipal de 31 de 
octubre de 1935, el cual deberá entablarse dentro 
del plazo reglamentario a la fecha en que por cual
quier medio sea resuelto el recurso de reposición re
gulado por el art. 218 del citado Cuerpo legal, el 
que necesariamente, como trámite previo al conten
cioso, deberá interponerse ante este Ayuntamiento 
dentro de los quince días siguientes a la fecha en 
que se formula la présente- notificación.
' 'I auste a 11 de febrero de 1938. — Segundo Año 
I riunfal. —-El Alcalde. Joaquín López.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Niim. 559.
JUZGÁDO NUM. 2

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
e instrucción del Juzgado número 2 de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Amparo Gutiérrez 

Alonso, vecina que fue de esta ciudad, cuyo actual 
paradcro'se ignora, para que en el término de ocho días 
contados desde el siguiente al de la inserción del pre
sente en esle periódico oficial, y que sean hábiles, 
comparezca personalmente o por escrito para alegar y 
probar en su defensa lo que estime procedente en el 
expediente que se instruye con el mim. 231 de 1937 
para declarar administrativamente la responsabilidad 
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civil que se deba exigir a la misma como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar. .

Dado en Zaragoza a hueve de febrero de mil nove
cientos treinta y ocho. Según lo Año Friunfa'.. Pa
blo de Pablo.-El Secretario: P. H , Mariano Torrijos.

Nú ni. 644.
. IUZGADO NUM. 2

D. Palilo ie Pa-blo i-Weos,* Juez de primera ins
tancia encargado 'el Juzgado número 2 de Za- 
rla^oza;
Por el presente edicto se balee saber: Que en 

los autos de que luego se hará mención se bal dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento y part" 
dispositiva dicen así:

‘•Sentencia: En la ciudad de Zaragoza a 8 Ue 
febñero Id'le 1938. — Segundo Año Trunfal, — El 
Sr. D. Pablo de Pablo Mateos;, habiendo visto 
como Juez 'de primera instancia encargado del 
Juagado número 2 de la misma los presentes au
tos de juicio ejecutivo promovid'os por D. I ornas 
Pardo Escolano, mayor de d ad, casado, cesante, 
y de esta vecindad, por si y como representante । 
legal de su esposa D.a Felisa Insa Cavero, repr»- 
sentada pór el Procurador D. José \ elasco con 11 
dirección del Letra] ó D. lomas Pelayo, confia 
D. José Mohtull Villanovta, también mayor de edad, 
hoy en ignorado paradero, que no 'bia- compare
cido en autos, sobre reclamación de cantidad; y

Pallo: Que dando lugar a la nueva demanda 
formulada leu los presentes autos por el Proicu- 
riador D. José Velasco, en nombre y represent: - ■ 
ción de D. Tomás Paridlo Escolano, .por sí y como 
rqpresentante legal de su esposa D.a Felisa Insa 
Cavlero, debo mandar y mando se tenga por 'am- 
plialcfla la sentencia de remate dictada en los pre
sentes autos con fecha 16 de fe'brero de 1937. el 
nuevo plazo vencido en 31 de diciembre último' y 
reclamado de 10.000 pesetas, con más los intere
ses y icostas, respecto a cu \ as •-cantidades se se
guirá también adelante la ejecución y notifíquese 
esta sentencia tal ejecutado inddiante edictos en 
el “Boletín Oficial” de la- provincia y estrados 
del Jp-zigado en atención a su ignorado paradéro. 
Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Pablo de Pablo”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación al demandado, 
se expild’e el presente en Zaragoza a ocho 'de fe
brero de mil novecientos treinta y ocho. — Se
gundo Año Triunfal. — Pablo de Pablo. — El Se
cretario, Santiago Calvo.

Núm. 553.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Maleos, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de que se hará men

ción se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen a la letra:

«Sentencia: En la ciudad de Zaragoza a 9 de 
diciembre de 1935: El Sr. D. Pablo de Pablo Mateos, 
Juez de primera instancia del distrito número 3 de la 
misma, habiendo visto los presentes autos ejecutivos 
seguidos entre partes, de la una, como demandante, 
D. Andrés Artigas Ondiviela, mayor de edad, indus
trial, de esta vecindad, repiesentando por el Procura
dor D. Juan Guelbenzu, bajo la dirección del Letrado 

D. Salvador Miret, y de la otra, como demandado, don 
José Poblador Colás, de esta vecindad, declarado en 
rebeldía, en reclamación de 4.863*55 pesetas de 
principal, 33*15 pesetas por gastos de protesto, intere
ses y costas.

«Fallo: Q ie debo mandar y mando seguir adelante 
esta ejecución hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados a D. José Poblador Colás, y con 
su producto entero y cumplido pago al acreedor", don 
Andrés Artigas Ondiviela, de la suma de cuatro mil 
ochocientas sesenta v tres pesetas cincuenta y ch.cu 
céntimos de principal, treinta y tres pesetas quince 
céntimos por gastos de protesto, intereses legales de 
aquella suma desde la fecha de éste y las costas cau
sadas y que se causen hasta su total y cumplido pago.

Notifiquese esta sentencia al deudor personalmente 
o en la forma que dispone la ley, según solicite la 
parte actora, dentro del término de cinco días. Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. —Pablo de Pablo Mateos» (Rubri
cado). ,

Y para que sirva de notificación en forma a D. José 
Poblador, expido el presente en aragoza a cuatro de 
febrero de mil novecientos treinta y ocho.—Segundo 
Año Triunfal.-Pablo de Pablo Máteos.—El Secreta
rio, Vicente Lizandra.

. Núm. 652.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo, de Pablo Mateos, Ju'ez de primera ins
tancia del Juzgado número 3 dle Zaragoza;
Hago sober: Que en el juicio de (¡ue se hará 

mención se tójictó 1.a sentencia) cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a la letra:

“Sentencia” : En Zaragoza a 5 de febrero de 
1938. El Sr. D. Pablo de Pablo (Mateos, Juez de 
primera instancia número 3 de la misma. Habiendo 
estudiado el presente juicio de tercería de 'dominio 
promovido por Carmen Gracia Gómez, mayor de 
edad, casada, dedicada a sus labores y de esta vecin
dad, representada por el • Procurador O. Andrés Mar
tín Lázaro, contra Ramón Alquézar Puyol y Bien
venida Sorribas, viuda de Angel Gracia, de esta ve
cindad, (pie no han comparecido y habiendo sido par
te el señor Delegado del Ministerio Fiscal; y

“IFallo”: Que estimando ;a demanda de tercería 
de dominio interpuesta por Carmen (Gracia Gómez, 
debo declarar y declaró pertenecer a la misma la 
mitad de los bienes muebles que se describen en el 
hecho segundo de la demanda, y que fueron embar
gados en la causa núm. 326 de 1935, sobre homici
dio, que fue incoada por este Juzgado número 3 
contra el demandado Ramón Alquézar Puyol, y, 
en su consecuencia, se alza el embargo de la mitad 
de dichos bienes, que se efectuó mediante la diligen- 
cija <Ue. 27 .áe febrero de 1936, por no ser dicha mi
tad de la pertenencia del expresado demandado, ni 
estar afectos a las responsabilidakles penales con
traídas por él, sin hacer especial condena en costas. 
Notifíquese esta resolución por rebeldía de los de
mandados Bienvenida Sorribas y Ramón Alquézar, 
en la fornTa prevenida por los artículos 282 y si
guiente de la ley de Enjuiciamiento Civil, a menos 
que se solicite la notificación personal dentro del 
quinto día. Y firme la misma remítase testimonio de 
ella a la Sala de lo Criminal de la Audiencia del 
Territorio, en cumplimiento de lo mandado. Así pol
la presente sentencia lo pronuncio, mando y firmp. 
— Pablo de Pablo”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en forma a los 
expresados demandados, Ramón Alquézar y Bien
venida Sorribas, se expide el presente edicto ep
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Zaragoza a catorce Je febrero Je mil novecientos 
• treinta y ocho. Segundo Año Triunfal.—Pablo 

de Pablo. — El Secretario. Vicente Lizandra.
Núm. 756.

• JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación y ofrecimiento de causa.

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado 3 de esta ciudad en sumario núm. 30-1938, 
sobre muerte de Antonia Franco Navarro, de 42 años, 
casada, hija de Andrés y Martina, natural de Jaca, que re
sidía accidentalmente en esta ciudad (Luzán, 3. entre
suelo izda.) se cita por medio de la presente al marido 
de la interfecta, Saturnino Lasa, cuyo actual domicilio 
y paradero se ignoran, para que, dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación de esta cédula en el 
Bo t r t ín Of t c ia i de esta provincia, comparezca ante 

este juzgado a recibirle declaiación y hacerle el ofreci
miento de causa que dispone el artículo 109 do la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, que queda hecho por la 
presente, apercibiéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a dieciocho de febrero de mil novecientos 
treinta y ocho.-Segundo Año Triunfal.-El Secretario, 
Vicente Lizandra.

Núm. 486. 
ATECA

D. Luis Cosculluelá Arcarazó, Juez de primera instan
cia e instrucción de Ateca y su partido e instructor 
del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que bajo 

el núm. 276 de 1937 tramito por designación de la Co
misión Provincial de Incautaciones contra D. Pedro 
Izquierdo Martínez, vecino de Alhama de Aragón, ac
tualmente en ignorado paradero, para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil que se le debe 
exigir como consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacional, se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de la Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de marzo último, inserta 
en el Boletín Oficial del mismo correspondiente al 
día 20, por medio del presente edicto, que se insertará 
en el Boletín Oficial del Estado y en el de esta provin
cia, a fin de que, dentro del término de ocho días hábi
les siguientes a la inserción del presente en dichos 
periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estime procedente, bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará eí per
juicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ateca a cinco de febrero de mil novecientos 
treinta y ocho. —Segundo Año Triunfal.-Luis Cesen 
Huela Arcarazó.—El Secretario judicial, Antrnit No 
guerol.

Núm. 609
GORJA

Cédula de requerimiento
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción de la ciudad de Bona en proveído de esta fe
cha y ramo de embargo dimanante del expediente tra
mitado bajo el número 54, procedente de la Comisión 
Provincial de Incautaciones, se hace saber a Policarpo 
Pérez Bellido, vecino de Ainzón, hoyen ignorado pa
radero, que por el Excmo, Sr. General del 5.° Cuerpo 
de Ejército se dictó acuerdo por el que se declaró ci
vilmente responsable a dicho inculpado como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento na
cional, señalándose en la cantidad de quinientas pese

tas la cuantía de la responsabilidad a exigir, requirién- 
dose a dicho inculpado o a sus familiares más próxi
mos a fin de que, en el término de cinco días conta
dos desde el siguiente al de la publicación del presen
te en el Bo l e t ín Of t c ia i de la provincia, hagan efec
tiva la suma indicada, bajo apercibimiento a lo que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a diez de febrero de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—El Secretario 
judicial, Carmelo Molíns.

Núm. 628.
BORJA

Cédula de requerimiento.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción de la ciudad de Borja en proveído de esta fe
cha y ramo de embargo dimanante del expediente tra
mitado bajo el número 244, procedente de la Comisión 
Provincial de Incautaciones, se hace saber a Valentín 
Cuartero Lite, vecino de Fréscano, hoy en ignorado 
paradero, que por el Excmo. Sr. General del 5.° 
Cuerpo de Ejército se dictó acuerdo por el que se 
declaró civilmente responsable a dicho inculpado 
como consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, señalándose en la cantidad de 2.')00 
pesetas la cuantía de la responsabilidad a exigir, re- 
quiriéndose a dicho inculpado o a sus familiares más 
próximos a fin de que en el término de cinco días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de la 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia l de la provincia, 
hagan efectiva la suma indicada, bajo apercibimiento 
a lo que hubiera lugar en derecho.

Dado en Borja a once de febrero de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal. —El Secre
tario judicial, Carmelo Molíns.

' Núm. 628.
'BORJA

Cédula de requerimiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción de la ciudad Je B >rja en proveído de esta 
fecha y ramo de embargo dimanante del expediente 
tramitado bajo el número 246, procedente de la Comi
sión Provincial de Incautaciones, se hace saber a José 
Peña Navarro, vecino de Fréscano, hoy en ignorado 
paradero, que por el Excmo. Sr. General del 5.° Cuer
po de Ejército ^se dictó acuerdo Ipor el que se decla
ró civilmente responsable a dicho inculpado, Como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, señalándose en la cantidad de mil qui
nientas pesetas la cuantía de la responsabilidad a exi
gir, requiriéndose a dicho inculpado o a sus familiares 
más próximos a fin de que en el término de cinco días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de la 
presente en el Bo l e t ín Of t c ia i de la provincia, ha
gan efectiva la suma indicada, bajo apercibimiento a 
lo que hubiera lugar en derecho, '

Dado en Borja a once de febrero de mil novecien
tos treinta y ocho. —Segundo Año Triunfal. —El Secre
tario judicial, Carmelo Molíns.

Núm. 684.
BORJA

Cédula de requerimiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción de la ciudad de Borja en proveído de esta 
fecha en el ramo de embargo dimanante del expediente 
tramitado en este Juzgado con el número 429 proce
dente de la Comisión Proxincial de Incautaciones, se 
hace saber a Nicolás Navascués Aznar, vecino de 
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Fuendejalón, hoy en ignorado paradero, que ñor el 
Excmo. Sr. General del 5.° Cuerpo de ■ jército se dictó 
acuerdo por el que se declaró civilmente responsable 
a dicho inculpado como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, señalándose en la 
cantidad de quinientas pesetas la cuantía de la res- 
posabilidad a exigir, requiriéndose a dicho inculpado 
o a sus familiares más próximos a fin de que en el tér 
mino de cinco días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de la presente en el Bd i k t ín Of ic ia l  
de la provincia, hagan efectiva la suma indicada, bajo 
apercibimiento a lo que hubiere higar en derecho.

Dado en Borja a catorce de febrero de mil nove- 
cient's treinta y ocho.—Segundo Año 'iriimfal. El 
Secretario judicial, Carmelo Molíns.

Núm. 684.
BORJA

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción de la ciudad de Borja en proveído de esta le
cha en el ramo de embargo dimanante del expediente 
tramitado en este Juzgado con el número 4|8, proce
dente de la Comisión Provincial de Incautaciones, se 
hace saber a Valero Gil Abad, vecino de Fuendejalón, 
hoy en ignorado paradero, que por el Excmo. Sr. Ge
neral del 5.° Cuerpo de Ejército se dictó acuerdo por 
el que se declaró civilmente responsable a dicho 
inculpado como consecuencia de su oposición al triu i- 
fo del movimiento nacional, señalándose en la cantidad 
de mil pesetas la cuantía de la responsabilidad a exigir, 
requiriéndose a dicho inculpado o a sus familiares mas 
próximos a fin de que, en el término de cinco dias, con
tados desde el siguiente al de la publicación de la pre
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, hagan 
efectiva la suma indicada, bajo apercibimiento a lo que 
hubiere lugar en derecho. .

Dado en Borja a catorce de febi-ro de mil novecien
tos treinta y ocho. Segundo Año I riunfal.--El Secre
tario judicial, Carmelo Molíns.

■ Núm. 684.
BORJA

Cédula de requerimiento.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción de la ciudad de. Borja en proveído de esta le
cha y ramo de embargo dimanante del expediente tra
mitado bajo el núm. 415, procedente de la Comisión 
Provincial de Incautaciones, se hace saber a Estams- 
lada Navascués Gómez, vecina de Fuendejalón, hoy 
en ignorado paiadero, que por el Excmo. Sr. General 
del 5.° Cuerpo de Ejército se dictó" acuerdo por el que 
se declaró civilmente responsable a dicha inculpada 
como consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, señalándose en la cantidad de mil 
pesetas la cuantía de la responsabilidad a exigir, ry- 
quiriéndose a dicha inculpada o a sus familiaics mas 
próximos a fin de que en el término de cinco días, con
tados desde el siguiente al de la publicación de la pre
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de* la provincia, hagan 
efectiva la suma indicada, bajo apercibimiento a lo que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a catorce de febrero de mil nove
cientos treinta y ocho.—Segundo Año I rumlal. - I

. Secretario judicial, Carmelo Molíns.
Núm. 747.
BORJA .

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins- 
trucciónde la ciudad de Borja en proveído de esta techa 
V ramo de embargo dimanante del expediente tramitado 
bajo el número 300, procedente de la Comisión Provin

cial de Incautaciones, se hace saber a Domingo Gracia 
Marqués, vecino de Bureta, hoy en ignorado paradero, 
que por el Excmo. Sr. General d ■! 5.° Cuerpo de Ejér
cito se dictó acuerdo por el que se declaró civilmente 
responsable a dicho inculpado como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, seña
lándose en la cantidad de quinientas pesetas la cuantía 
de la responsabilidad a exigir, requiriéndose a dicho 
inculpado o a sus familiares más próximos a fin de que, 
en el término de cinco días contados desde e! siguiente 
al de la publicación del presente en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, hagan efectiva la suma indicada, 
bajo apercibimiento a lo que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a dieciséis, de lebrero de mil nove
cientos treinta, y ocho.—Segundo Año Iriimfal. -El 
Secretario judicial, Carmelo Molíns.

. Núm. 706.
CALATAYUD

D. Jacinto Garda Monge y Martin, Juez de instrucción 
de Calatayud y su partido;'
Hago saber: Que en la causa seguida en este Juzgado 

con el núm. 34 del año 1936 c Jesús López Díaz, 
sobre quebrantamiento de medidas de seguridad, por la 
Sección única de la Excma. Audiencia de Zaragoza, en 
auto de 28 del pasa lo enero, se sobreseyó provisional
mente con las costas de oficio dicha causa, dejándose 
sin efecto el procesamiento del expresado Jesús López 
Díaz, mandando archivarla causa en este Juzgado. 
Y para que sirva de notificación en forma al expresado 
Jesús López Diaz, que se encuentra en ignorado para
dero, expido el presente que firmo en Calatayud a once 
de febrero de mil novecientos treinta y ocho";—Segundo 
Año Triunfal.-Jacinto García Monge y Martin. El 
Secretario, Justo López.

Núm. 575. •
CARIÑENA

Cédula de requerimiento.

Por resolución del señer Juez de instrucción de 
este partido dictada con esta fecha en la ejecutoria 
dimanante de la causa núm. 37-1932, por homicidio, 
contra Vicente Vicente Valero, que filé vecino de Co
dos y se hallaba recluido en el Penal del Dueso, ban- 
toña (Santander) y cuyo actual paradero se ignora, 
se ha acordado hacer saber a dicho .ndividuo que la 
Audiencia Provincial de Zaragoza, además de la pe
na principal impuesta por dicha causa, le conde
nó al abono a los perjudicados (los herederos del 
interfecto Juan Pérez Villarmín) de la cantidad de 5.000 
pesetas por via de in lemnización le perjuicios, a cuyo 
pago se le requiere por medio de la presente.

Y para que llegue a su conocimiento, la expido en 
■ Cariñena a siete de febrero de mi novecientos treinta 

y ocho.—Segundo Año Triunfal..-El Secretario judi
cial ejerciente, Ricardo Olazábal.

Núm. 589.
. EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Ed'uardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
. instancia e instrucción de la villa de Ejea de

los Caballeros y su partido; ,
.Hago saber: Que por delegación del Excelen

' tísimo Sr. Presidente de la Audiencia del lern- 
torio v en la pieza separada de embargo y el expe
diente tramitado ¿n este Juzgado bajo el numero 
5, por designación de la Comisión Provincial de 
Incautaciones, contra el vecino de esta villa don 
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Víctor Arbués- Arbués, y para hacer efectiva 
por la vía de a,premio la responsabiJW 
civil de 15.000 pesetas impuesta al dicho incul
pado por el Excmo. .Sr. General Jefe del 5. 
Cuerno de Ejército como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, he 
acordado la venta en pública subasta, por prime
ra vez, de los bienes que a continuación se des
cribirán, advirtiéndose a los licitadores:

l» Que la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado, a las once horas del día 
14 de marzo próximo;

2 o Oue servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido Paitados no 
admitiéndose posturas.que no cubran las dos ter 
ceras partes del precio de tasación. .

3,o Que para tomar parte en la subasta idebe
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 

' igual por lo menos al 10 por 100 del valor de o> 
bienes.y exhibir la cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. rQ,.flMtPC

4 ?° Oue las cargas anteriores y las prefei ente., 
si las hubiera, a la responsabilidad que se persigue 
continuarán subsistentes sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. .

5 0 Oue la pieza separada de embargo y la cei - 
tifícación del Registro de la Propiedad se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado.

6 .° Oue los títulos de propiedad de las fincas no ■ 
han sido presentados ni suplidos; que el remate po
drá hacerse a calidad de cederlo a un tercero, y que 
dichas fincas se encuentran sitas en termino muni
cipal de Ejea.

■ • Bienes que se subastan:
Mitad indivisa de casa en esta villa, Avenida de 

' .D Pablo Cosculluela, Vega de Luchan, señalada 
con el número 10, que consta de tres pisos contan
do el firme, v linda: derecha entrando, con Miguel 
Racai; izquierda, con terreno destinado a vía pu
blica, y espalda, corral que se sqgrega vio ella. Ex
tensión, US metros cuadrados, lasada dicha mitad 
en 15.250 ¡osetas.

Mitad indivisa de casa en esta villa, sin número, 
aumiue le corresponde el 9, compuesta de tres pisos 
y el firme, en la Vega de Luchán y calle sin nom
bre. de 150 metros 81 decímetros cuadrados; lin
dante: por el frente, donde tiene su entrada, con 
calle sin nombre; por la derecha entrando, con la 
finca anterior; por la izquierda, con casa de Cle
mente Alvarez, y por la espalda, con la de Miguel 
Racaj. El solar de esta finca era un corral segre- 
■rado de la primera y sobre el cual, estando casado, 
revantó a sus expensas el edificio. Tasada dicha mi
tad indivisa en 18.750 pesetas.

lo-ualmentc se venden: veinte tablones de madera 
de pino usados, en 145 pesetas; seis caballetes, en 30 
ídem - una escalera, en 6 Ídem; dos antepechos de 
hierro para ventana, en 24 ídem: un montante de 
hierro en 8 idem; veinte reglas de madera, en 40 
idem; quince más idem idem. en 30 idem; quince 
palas de hierro usadas y doce pozales idem, todo en 
65 ídem; ocho picos .de, hierro usados. 20 ídem, y 
dos medias lunas, en 6 idem.

Dado en Ejea de los Caballeros a nueve de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho. - Segundo Ano 
Triunfal. Eduardo Aizpún. - El Secretario ju
dicial, ' Erancisco Fernández.

Núm- 590.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que por providencia de hoy he acor

dado que el día~14 de marzo próximo, a las nueve 
horas, tenga lugar en la sala-audiencia de este 
]uzeado la venta en publica subasta, por segunda vez, 
de los bienes que se describen en el edicto de este 
luzgado. inserto bajo el número 159 en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, fecha 14 de enero pa
sado, número 11. embargados en el procedimiento 
míe tramito para hacer efectiva por la vía de apremio 
la responsabilidad civil impuesta por el Excelentí
simo Sr. General Jefe del 5.° Cuerpo de Ejército al 
vecino de Layana D. Higinio Primicia Vainez, como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movi
miento nacional.

Y se advierte a los licitadores qüe la suliasta se 
practicará bajo las mismas condiciones y adverten
cias que aparecen consignadas en el referido edicto, 
excepto la del tipo de subasta, que será el precio de 
tasación con la rebaja del 25 por-100, no admitién
dose posturas que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo con la dicha rebaja.

Dado en Ejea de los Caballeros a nueve de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho. — Segundo Año 
Triunfal. — Eduardo Aizpún. — El Secretario ju
dicial. Francisco Fernández.

Núm. 591.
. EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza,. Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que por delegación del Excelen- • 

tísimo señor Presidente ib? la Audiencia del Te
rritorio y en la pieza separada de embargo del . 
expediente tramitado en este Juzgado bajo el 
núm. 34, por designación de la iComisión Provin
cial de Incautaciones, góntra el vecino de Las Pe- 
drosas 1). Pedro Laguarta Gracia, y para hacer efec
tiva por la vía dé apremio la responsabilidad 
civil de 1.500 pesetas impuesta al dicho incul
pado por el Excmo. Sr. General Jefe del 5.° 
Cuerpo de Ejército como consecuencia de su 
•oposición ni triunfo del movimiento nacio
nal, he acordado la venta en pública subasta, por 
primera vez, de los bienes qué a continuación se 
describirán, advirtiénld'ose a los licitadores:

1 .® Que la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado, a las diez horas del día 
14 de marzo próximo, y simultáneamente en el Juz
gado nUmicipal de fjas Pedrosas.

2 .° Que servirá de tipo de .subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido pentados, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta kHebc- 
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

4 .° ' Oue las cargas anteriores v las preferentes, 
si las hubiera, a la responsabilidad que se persigue, 
ci ntinuarán subsistentes sin destinarse a su extinción 
el jirecio del remate.

5.9 Que la pieza separada de t.mbargo y la cer- 
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tilicacióp del Registro de la Propiedad ' se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado.

6.° Que los títulos de propiedad de las fincas 
no han sido presentados ni suplidos; que el remate 
ppdrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero, y 
que dichas lincas se encuentran sitas en término 
municipal de Las Pedrosas y los muebles en la pro
pia casa y en poder de Josefa Ganti López, vecina 
de dicho pueblo. .

Bienes que se subastan:
Una casa en la calle de San Roque, número 3, de 

Las Pedrosas, de una extensión superficial de 30 
metros cuadrados, que linda: por derecha, izquierda 
5 espalda, con Cantera de San Roque. Tasada en 
i.GOO pesetas.

Cu traje negro de caballero, 20 pesetas; tres te
las de colchón, 12 idem; dos cubiertas, 10 Ídem; un 
pantalón y chaleco de verano, 8 idem; una cortina, 
0’30 idem; un delantal de cocina, 0’40 idem; un hule 
Illanco, 0’50 idem; un par de botas, 8 idem; una 
laida, 3 idem; un par de tijeras, 0’25 idem; tres 
mantas de algodón. 18 idem; una caja con pañuelos, 
- ?0 ídem: un refajo, 2 idem; doce toallas, 15 
ídem; catorce tundas de almohada, 14 idem; cator
ce servilletas. 10 Ídem; diez sábanas, 40 idem; trece, 
pañuelos, 6 idem; cuatro camisas de hombre, 15 
idem, ti es camisas de mujer, 8 idem; nueve enaguas, 
9 ídem; tres pares de calzoncillos hombre. 6 idem; ■ 
nueve,paños de cocina, 4 idem; seis platos de ba
ilo, 1 80 idem; seis platos de porcelana, 3 idem; 
cinco vasos de cristal. 2’50 idem; cuatro jicaras, 075 
ídem ; cuatro tazas, 2 idem; ocho platillos.de café, 
o ?U ídem; dos tazones, 1 idem; un azucarero, I 
ídem; nueve cucharillas café. 270 idem; dos sópe
las de porcelana. 2 ídem; una sopera de aluminio, 

ídem; una jarra de cristal. 1 idem; una "cafetera 
i /5 ídem; cuatro pucheros de porcelana, 4 idem; 
dos cazuelas de tierra, 1 idem; un almirez, 0’30 
n-ín ' S saleros' 9'50 idem : un cazo y una rasera, 
. 30 ídem; una aceitera, 0'25 id^m; una sartén, 0’50 
ídem, un fuelle, 0 20 ídem; una tenaza. 0’25 idem • 
una taba y una cuchilla; 1 idem; un candil, 0’20 
u ein, dos tinajas. 6 idem; una arca vieja, 0’80 
ídem; una terriza, 1 Ídem; dos mesas de cocina 8

0 50 ir,cm : ™ barral- 3 Hem: ’un 
fe 0’^ 7m: !>adil-,0'50 un par de
míw'(y0^5-1*™' Un irnKatIor- 10 id™': dos aba- 
meos O.sO ídem; una cama de madera con jergón, 

dC hÍerm' 20 idem’ “ua palma- 
lona. 0.sO, ídem; un vaso de noche,"0’95 ídem - un 
l'ico. 1 ídem; un tonel. 5 idem; un hacha. 0’50 idem; 
ina maceta, 0 28 ídem: cuatro talegas, 3 ídem - dos 

azadas, o ídem ; dos colchones, 10() idem ; una’col
cha, 3 ídem; una almohada. 3 Ídem 
1.45^ ,osJ’iénes 9"= se subastan: 

, Dado en Ejea de los Caballeros a nueve de fe- 
^“Triunfal nov^'.entos, ‘'y"'3, v ocho.-Seítundo

H Secretarío

Núm. 592-

IQEA d e l o s  c a b a l l e r o s
D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera 

instancia e instrucción de la villa de Ejea d'e 
Es Caballeros y su partido; ’
" a.g<> salíer: Que por delegación del Excelen- 

isimo Sr. Presidente de la Audiencia del" Terri
torio y en la pieza separada de embargo ¡del expe
diente tramitado en este Juzgado bajo el número 

65, por designación 'de la Comisión Provincial ele 
Incautaciones, contra el vecino de esta villa, don 
José Bosque Salcedo, su esposa e hijo, y para hacer 
efectiva por la vía de apremio la responsabilidad 
civil de 3.000 pesetas impuesta a los dichos incuil- 
pados por el Exento. Sr. General Jefe del 5.° 
Cuerpo de Ejército como «consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, he 
acordado la venta en pública subasta, por prime
ra vez, de los bienes que a continuación se d'es- 
cribirán, advirtiéndose a los licitadores:

1 .° Que la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado a laS diez y media horas 
del día 14 de marzo próximo.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en cinc respectivamente han sido peritad'os, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta Idlelbe- 
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del vaíor de los 
bienes y exhibir la cédula personal, sin 'cuyos 
requisitos no serán admitidos.

, 4." Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiera, a la responsabilidad que se persigue, 
ci ntinuarán subsistentes sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.
.PÍe?a separada de embargo y la cer- 

iibcacion del kegistro de la Propiedad se encuen
tran de maniliesto en la Secretaría de este Juzgado.

6 ." Que los títulos de propiedad de las fincas 
no han sido presentados ni suplidos; que el remate 
podía hacerse a calidad de cederlo a un tercero, 1 
que dichas lincas se encuentran sitas en términi 
municipal de Ejea.

bienes que se subastan:
l na tercera ¡.arte de la casa sita en la calle de 

la Oliva, conocida también con la de Camino del 
Molino, numero 14. que confronta: por la dere
cha entrando, con baustino Caudevilla; izquierda 
con la de Juan Naudín. y espalda, con la de Oliva 
J.aborda, lacada dicha tercera parte en 300 pesetas.

Gado en Ejea de los Caballeros a nueve de febrero 
de.mi novecientos treinta y ocho. — Segundo Año 

" Eduardo Aizpún. - El Secretario ju
dicial, brancisco Fernandez.

Núm. 593.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D m^rdo A^P¿n Juez de primera
o? CnE n 6 mstrucclon de la villa de Ejea da 

los Caballeros y su partido;*
tís^nn°Srapr: £Ue ,p°,r ^legación del Excelen- 
lorio vn iTreS,dentC deiIa Aud'iencia del Terri
torio y en la pieza separada de embargo Jdel expe - 

tramitado en este Juzgado baje, el numero
• >6, poi designación de la Comisión Provincial de 
SiLi! C°ntra el V€cino fkl '
por la vía

vecino de Layana- (Ion 
Abadía, y para hacer efectiva 

civil de i.'óbo
CuÍp^de^F^?0' Sh General Jefe del 5 " 
ciierpo de Ejercito como consecuencia de su 
acordado I3 lr,llnE del movimiento nacional, he 
ra TCzddeain7?a en Publica subasta’ por Prime- 
cribirán 1°.s bienes que a continuación se d'es- 

r . advii tiendose a los licitadores:
l; Que la subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado, a las nueve y media ho 
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ras del día 14 de marzo próximo, y simultáneamente 
en el Juzgado municipal 'de Layana.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritados, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta Idiebe- 
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

4 .° Que el remate podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero, y que los semovientes se encuen
tran depositados en T,ayana.

Bienes que se subaslan:

Una burra, de pelo negro, alzada regular, con 
su cría. Tasadas en 250 pesetas.

Dado en Ejea de los Caballeros a nueve de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho. — Segundo Año 
Triunfal. — Eduardo Aizpún. — El Secretario ju- 
d*cial, Francisco Fernández.

' Núm. 653. 1
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo .Aizpún Andueza, Juez de primera ins
tancia de la villa- de Ejea de los Caballeros y su 
partido:
JHa^o saberQue en la Junta General de acreedo

res celebrada en el día de hoy ante esté Juzgado en 
el concurso necesario de acreedores de D. Arturo 
Azorín Izquierdo, han sido nombrados síndicos del 
expresado concurso D. Zacarías Peiré IG61, D. ¡Htgi- 
nio Villacampa Murillo, vecinos de esta villa, y don 
[aime Artajo Torralba, vecino de Sudaba, acreedor 
éste último por derecho propio y los dos primeros 
en renresentación del Banco Español de Crédito y 
de D.a Rosa Oliva Costa, respectivamente; previ
niéndose que se haga entrega a dichos síndicos de 
cuanto corresponda al concursado.

Dado en Ejea de los Caballeros a doce de febre
ro yle mil novecientos treinta y ocho.—Segundo Año 
Triunfal. — Eduardo Aizpún. — El Secretario ju
dicial. Francisco Fernández.

Núm. 654.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza. Juez de primera ins 
tanda e instrucción de la villa de Ejea de los Ca
balleros y su partido;
Llago sal>er: Que por providencia de hoy he acor

dado que el día 14 de marzo próximo, a las doce 
horas, tenga lugar en la sala-audiencia de este Juz
gado la venta en pública subasta, por segunda vez, ' 
de los bienes qué se describen en el edicto de estr 
Tuzgado inserto bajo el número 92 en el “Boletín 
Oficial” de la provincia fecha 14 de enero último, 
número 11, embargados en el procedimiento que 
tramito para hacer efectiva por la vía de apremio 
la resDonsabilidad civil impuesta ñor . el Excelentí
simo Sr. General Jefe del 5.° Cuerpo de Ejército 
al vecino de esta villa D.. Calixto Mallén Villa 
como consecuencia de su oposición ‘al triunfo del 
movimiento nacionaí.

se advierte a los licitadores que la subasta se 
practicará baio las mismas condiciones y adverten- 
.-ips que aparecen consignadas en el referido edictq 
xcepto la del tipo de subasta, que será el precio de 

tasación con la rebaja del 25 por 100. no admitién

dose ])usturas que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo con l‘a dicha rebaja.

Dado en Ejea de los Caballeros a doce de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho. — Segundo Año 
Triunfal. — Eduardo Aizpún. — El Secretario ju
dicial, Francisco Fernández.

Núm. 655. ,
EJEA DE LOS CABALLEROS .

I). Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera ins
tancia e instrucción de la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido:
llago saber: Que por providencia de hoy he lacor- 

dado que el día 14 de marzo próximo, a las doce y 
media horas, tenga lugar en la sala-audiencia de este 
Tuzgado, y simultáneamente en el municipal de 
Cabañas de Ebro, la venta en ])ública subasta, por 
segunda vez, de los bienes que se describen en el 
edicto de este Juzgado inserto bajo el número 95 en 
el “Boletín Oficial” de la provincia fecha 14 de 
enero pasado, número 11, embargados en el pro
cedimiento que tramito para hacer efectiva por la 
vía de apremio la responsabilidad civil impuesta por 
el Excmo. Sr. General Jefe del 5.° Cuerpo de Ejér
cito al vecino de Cabañas de Ebro D. Mauricio Royo 
Moreno, como consecuencia de su oposición al triun-* 
fo del movimiento nacional.

Y se advierte a los licitadores que la subasta se 
practicará bajo las misnuas condiciones y adverten
cias que aparecen consignadas en el referido edicto, 
execepto la del tipo de, subasta, que será el precio 
de tasación con la rebaja del 25 por 100, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo con la dicha reteja.

Dado en Ejea de los Caballeros a catorce de fe-, 
brero de mil novecientos treinta v ocho. — Segundo 
Año Triunfal. - Eduardo Aizpún. — El Secreta
rio judicial. Francisco Fernández.

Núm. 693. .
EJEA DE T,OS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera ins
tancia e instrucción de la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido; •
I fago saber: Que por providencia de hoy he acor

dado qué el día 18 de marzo próximo, a las diez 
horas, tenga lugar en la sala-audiencia de este Juz
gado, y simultáneamente en el municipal de Reviróla, 
la venta en ]>ública subasta, por segunda vez, de la 
finca que se describe en segundo lugar en el edicto 
de este Juzgado inserto baio el núméro 89 en el 
‘‘Boletín Oficial” de la provincia fecha 13 de enero 
pasado; número 10, embargados en el procedimiento 
que tramito para hacer efectiva por la vía de apre
mio la responsabilidad civil impuesta por el Exce
lentísimo Sr. General Jefe del 5.° Cuerpo de Ejér
cito al vecino de Reviróla D. Julián Urrea Sánchez, 
como consecuencia de su oposición al triunfo del 
movimiento nacional.

Y se advierte -a los licitadores que la subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones y adverten
cias que aparecen consignadas en el referido edic
to, excepto la del tipo de subasta, que será el precio 
de tasación con la rebaja del 25 por 100, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo con la dicha rebaja.

Dado en Ejea de los Caballeros a catorce de fe? 
brero de mil novecientos treinta y ocho.—Segundo 
Año Triunfal. — Eduardo Aizpún. — El Secretario 
judicial. Francisco Fernández.
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Ñúm. 623.
f u e n t e s d e  j il o c a -

I). Juan José Biota Ormad, Juez municipal dé 
Fuentes de Jiloca:

• Híi^o saber: Que en el juicio- verbal de fallas 
seguido iem este Juzgiai'k) contra 1). Romualdo Gi- 
meno Gracia, sobre lesiones, se ha dictado poi 
este Juzgado la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen asi:

“Sentem ia; En Fuentes de Jiloca a 4 de ie- 
brero de 1938. — Segundo Año Triunfal. — El se
ñor don Juan José Biota Ormad, Juez municipal 
de este pueblo; habiendo visto y oido el presente 
juicio vcrbd de faltas seguido ante este Juzgado 
por lesiones producidas a Fnamcisco Cortés Ca- 
rrascón, por Romual lo Gimeno Jiracia, ambos le 
esta vecindad y el primero actualmente en para
dero desconocido; y

Fallo; Que debo absolver y absuelvo al dé- 
nunciado I). Romualdo Gimeno Gracia, vecino .de 
este pueblo, de la denuncia contra él presentada 
en el presente sumario, con todos los pronuncia
mientos favorables de la Ley, declatlaindo las cos
tas l'le ofilcio, cuyo fallo se notificará al lesiona
do por anuncio en el ■'Boletín Oficial . Así por 
esta mi sentencia, definitiva-mlente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. — JtuUn José Biota . 
— (¡Rubricado). ■

V para cjue sirva de nolijicación en forma a 
Francisco Cortés C irrascón, cuyo paradero se ig
nora, por me|do del ”Boletín Qficial , se expide 
la presente en Fuentes de JUoca a cinco de febré- 

roxlé mil nbveciei)tos treinta y ocho. — Segunda 
Año Triunfal. — Juan José Biota.—I’. S. M.; El 
Secretario. ¡Santiago Romero.

. Núm. 687.
SOS DEL REY CATOLICO"

D. Farnando Lanzón y Surroca, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido; , 
Hago saber: Que para liacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de 4.000 pesetas, más 
las costas, impuesta a Serafín Añaños Aznárez, vecino 
de Uncastillo, en el expediente seguido al mismo como 
consecuencia de su oposición al triunfo ‘del movimien
to nacional, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por segunda vez, por término de veinte días 
y con la rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, los 
bienes inmuebles que se embargaron a aquél, que se 
describen en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
número 11, de fecha 14 del pasado mes de enero, edicto 
número 135, señalándose para el remate el día 11 del 
próximo mes de marzo y hora de las once de su maña
na en la sala-audiencia de este Juzgado, rigiendo las 
mismas condiciones que para la primera subasta.

Dado en Sos del Rey Católico a.doce de febrero de 
mil novecientos treinta y ocho.—Segundo Año I riun- 
fal.--El Secretario, Elias Gervás.

p A Efif GÑtT ÓF fe IA L
Nún. 800.

Maquinista y Fundiciones del Ebro, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria de accionistas, 

que se celebrará en el domicilio social (Avenida (leí 
Gallego, 17 y 19) el día 6 de marzo, a las’ dieciséis 
horas, para dar cumplimiento a lo que dispone el artícu
lo 23 de los Estatutos,-pudiendo los señores accionistas 
examinar las cuentas de inventario y balance cinco 
días antes del señalado parala Junta.

Zaragoza, 19 de febrero de 1938.—Segundo Ano 
Triunfal.-El Secretario. Mariano Lasala.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE a  CARGO DE l a  EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. - Las disposiciones de carácter 
porque ya van insertas en la Sección

general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este Jugar 
primNa’ de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

EXFOSiCION DE DOCUMENTOS
Pui los plazos y a los efectos reglanienUaric. 

se hallan expuestos al público, en la Secretaria ry¿ 
nda. \viintainieutb de los 'jue a continuacii?" y 

mencionan, los siguientes documentos para 1938; 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Presupuesto municipal
786.—Royuela ■

♦ ♦ ♦

ROYUELA Núm. 785.
Ignorándose el paradero de los mozos Que a conti

nuación se relacionan, pertenecientes a los reemplazos 
de 1937 y 1938, incluidos en el alistamiento formado 

por este municipio, comprendidos en el caso 5. ' del 
artículo 96 de la vigente ley de Reclutamiento del Ejer
cito, se les cita por medio de la presente para que 
comparezcan en esta Casa Consistorial, por sí o 
na que legalmente les represente, los dias 13 y 20 de 
febrero a fin de presenciar los actos de cierre definitivo 
del alistamiento y clasificación y declaración de solda
dos, advirtiéndoles que de no comparecer serán decla
rados prófugos:

Luciano Barrera Valero, hijo de Andrés y de Julia.
Demetrio Aguirre Marco, hijo de Enrique y de l e- 

resa.
Royuela, 10 de febrero de 1938.-Segundo Año 

Triunfal.-El Alcalde, Agapito Soriano.

UP. [1OGA8 PIGNAT1.L1
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